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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Políticas Sociales y Familia

ORGANISMO AUTÓNOMO
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

34 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2018, de la Gerencia de la Agencia Madrileña de
Atención Social, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y
en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de servicios “Se-
guro de responsabilidad civil de la Agencia Madrileña de Atención Social”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Madrileña de Atención Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: P/SER-013155/2017.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Seguro de responsabilidad civil de la Agencia Madrileña

de Atención Social.
c) CPV:

— Nomenclatura principal: 66.51.60.00-0.
— Nomenclatura complementaria: …

d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y Portal de Contratación de 18 de enero de 2018.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 185.534,94 euros.
— IVA: 0,00 euros.
— Importe total: 185.534,94 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 5 de marzo de 2018.
b) Contratista: “Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, So-

ciedad Anónima” (CASER).
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 123.836,71 euros.
— IVA: 0,00 euros.
— Importe total: 128.836,71 euros.

6. Formalización:
Fecha de formalización: 27 de marzo de 2018.
Dada en Madrid, a 6 de abril de 2018.—El Gerente de la Agencia Madrileña de Atención

Social, Carlos Blanco Bravo.
(03/12.577/18)
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